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Constancia Secretarial. A Despacho las presentes diligencias informando al señor 
Juez que el curador ad litem nombrado en representación de los herederos 
indeterminados de la señora Carolina Ayala Devia y herederos indeterminados del 
señor Noe Ayala Martínez, adosó contestación a la demanda en término. 
 
La EPS Salud Total adosa información de notificación de la señora Marta Aura Gómez. 
 
 
 
11 de diciembre del 2023 
 
 

 
ANGELA IVONNE GONZALEZ LONDOÑO 

Secretaria 
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170013103002-2022-00047-00 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto I No. 1-2024 

 

 Vista la constancia secretarial que antecede, el curador ad litem de los 

herederos indeterminados de la señora Carolina Ayala Devia y herederos 

indeterminados del señor Noe Ayala Martínez, presenta contestación a la demanda en 

término, ateniéndose a lo demostrado en el juicio declarativo especial.  

 

Ahora bien, la Eps Salud Total adosa información sobre los datos de notificación 

de la parte demandada señora Marta Aurora Gómez, razón por la cual se requiere a la 

parte demandante a fin de que despliegue todas las diligencias respectivas para surtir 

la notificación de la señora Marta Aura Gómez y así integrar el contradictorio dentro del 

sub judice, ello dentro de los 30 días siguientes a la notificación de este proveído, so pena 

de aplicarse las sanciones contempladas en el artículo 317 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

Juez 

 

 

 

Firmado Por:

Jorge Hernan Pulido Cardona

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 752688d70bbb8719bf2bc6e89ba1631510c13bbba54f75a5d861608ac6c9dc12

Documento generado en 11/01/2024 05:37:46 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


